
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintidós 

 

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302620170001100 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y surtida la notificación 
personal el pasado 23-02-221 al Curador Ad litem JOSE UBER RIVERA VARGAS 
en su calidad de representante judicial de los demandados Herederos 
Indeterminados de María Cristina Cabiativa (q.e.p.d), José Honorio Bulla 
Cabiativa (q.e.p.d), María Aquilina Bulla Cabiativa (q.e.p.d), Eudoro Yopasa 
Bulla (q.e.p.d), José Licinio Yopasa Bulla (q.e.p.d),  Miguel Antonio Yopasa 
Bulla (q.e.p.d), Herederos Indeterminados José Clemente Nivia Bulla 
(q.e.p.d), Herederos Indeterminados de José Licinio Yopasa Bulla, Herederos 
Indeterminados de Miguel Antonio Yopasa Bulla, y Personas Indeterminadas, 
surtiéndose el traslado legal permaneciendo silente durante el mismo. 
 
Puestas así las cosas y para todos los efectos legales y procesales pertinentes 
téngase como debidamente notificado la totalidad del extremo pasivo, sin que 
se presentase oposición a la acción mediante excepciones dentro de la 
oportunidad legal.  
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional 
de los facultados.  Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de 
actuaciones y expediente. 
 
En firme esta providencia retorne al despacho las diligencias para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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